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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA. 0FICIAL¡ 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les BOUTOIBS orICIALKS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden ele ti de Abril de 1839.) 

• 6 •afeite» lodos los dias excepto los domingos 

r u K C I I S D E S V B S C l I P C I t l I 

En esta capital, llevado 4 domicilio, ios pesetas einenente céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tros pesetee einenente céntimos al mes, nueve al trimes
tre, die* y oeho al semestre y veintiocho pésetes cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O X B T Í B , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de ssta capital, directamente por medio de carta á la A d 
ministración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exeepto las que sean 
4 instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelte ao eén t lnes de peses» 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en Sau Sebastián sin 
aovedad eu su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

( Continuación) 

Mientras todas las asignaturas que 
constituyen los cuadros de la Segunda En
señanza, conforme al presente Deoreto, no 
teogan texto comprendidos en dichas l i s 
tas oficiales, se proveerá á esta necesidad, 
oon sujeción á las reglas de la Real orden 
de 30 de Septiembre de 1875. 

Art. 8.° E l personal docente de los 
Institutos estará constituido por los s i 
guientes Profesores: Catedráticos, Profe
sores especiales, Auxiliares y Ayudantes. 

Art. 9.° E l ingreso de los Catedráticos 
se verificará, ya por oposición directa, ya 
por ascenso, al tenor de las disposioiones 
que rijan en la materia. 

Art. 10. Los Catedráticos en oada Ins
tituto serán por ahora diez: oinoo do L e 
tras y Ciencias morales, y oinoo de Cien-
ciasFísico-naturales, en la forma siguiente: 

Uno para los Elementos de Lex ¡grafía 
latina, Gramátrioa hispano-latina y am
pliaoión del Latín. 

Uno para la Geografía político-des
criptiva y los dos cursos de Historia. 

Uno para la Psicología elemental, prin
cipios de Lógica y Etica y sistemas filo
sóficos. 

Uoo para el ourso elemental de Pre
ceptiva literaria, Estétioa y Arte, Histo
ria de las literaturas y Elementos de 
friego. 

Uno para el Dereoho usual, Antropo
fagia y Psioologia, y Sooiologla y Ciencias 
éticas. 

Uno para los tres cursos elementales 
de Matemáticas. 

Uoo para los dos cursos de Físioa y 
Química elemental, y para la Físioa de 
'°s Estudios Preparatorios. 

(1) Véaos ol BOLETÍN de ayer. 

Una para las Nooiones de Organogra-
fía y Fisiología humanas, Cuados de His
toria Natural y Botánica y Zoología. 

Uno psra los dos oursos de Ampliación 
de Matemáticas y la Geografía astronómi
ca y físioa. 

Uno para la [Química, la Mineralogía 
y Geología, y la Agronomía y Nooiones 
de las principales industrias. 

Art . i l . Cada Catedrático tendrá á su 
oargo, por lo menos, dos lecciones alter
nas ó una diaria, sin otra retribucoión del 
Estado que su sueldo. 

Cuando además desempeñe otra asig
natura de leooión alterna, percibirá sobre 
su sueldo la gratificación anual de}500 pe
setas. Cuando las lecciones acumuladas 
fueren dos, la gratificación será de 1.000 
pesetas. 

No se permite mayor aoumulaoión. 
Art . 12. Habrá en cada Instituto seis 

Profesores Auxiliares; tres para Letras y 
Ciencias morales y tres para las Físioo-
naturales. 

Dos de ellos tendrán el|oarácter]de nu
merario y los otros cuatro el de supernu
merarios, distribuidos entre ambas Sec
ciones. 

Art. 13. Los Auxiliares, tanto nume
rarios como supernumerarios, ingresarán 
por oposición, ya cerrada entre los A y u 
dantes respectivos, ya libre entre ouantos 
poseen los títulos exigidos por la ley, En 
esta forma: 

De oada tres vacantes, dos serán para 
la oposición l i b r o entre los qae tengan las 
oondioiones generales de aptitud que Se
ñalen las disposiciones aoeroa de la mate* 
ria, y una para la oposloión entre Ayudan
tes, allí donde los hubiere, eon titulo de 
Licenciado y certificado de aptitud en la 
sección á que oorresponda la vacante. 

Art . 14. Loa Auxiliares numerarios 
peroibirá el sueldo anual de 1.500 pesetas 
en Msdrid y de 1.000 en provincias. 

E l oargo de Auxiliar supernumerario 
será por ahora gratuito y honorífico. 

Art . 15. Los Auxiliares adquirirán ei 
dereoho de Catedráticos de número me
diante los 8 rvioios, pruebas de aptitud y 
procedimientos que se determinen en una 
disposición general aoerca de la materia. 

Art. 16. Se crea la clase de Profesores 
Ayudantes. 

Por ahora, é Interin se dispone de los 
recursos oportunos á su remuneración. 

su cargo será gratuito y honorífico, sin 
más recompensa que los dereohos que re
conoce el art. 13 de este Real decreto. 

Art . 17. Para aspirar á este cargo se 
necesitará tener aprobados los ejeroioios 
del grado de Licenciado en la Facultad 
respectiva. 

En ¿los Institutos donde por circunstan
cias de localidad ú otras no se halle per
sonal ¡suficiente con aquellos requisitos, 
podrán ser nombrados con el carácter de 
interinos los que posean titulo de Bachi
ller en la segunda enseñanza, oon buenas 
notas en su expediente. 

Art . 18. E l ingreso en el Cuerpo de 
Profesores Ayudantes se hará á propuesta 
del Catedrátioo respectivo, siempre que 
sea aprobado por el Claustro. E l nombra
miento será expedido por el Direotor del 
Instituto. 

Art . 19. Los Ayudantes se asignarán 
necesariamente á todas aquellas cátedras , 
oualquiera que sea su Seooión ,de predo
minante carácter experimental ó práctioo. 
Los Claustros, además, teniendo en cuen
ta otras oirounstaucias y á petioión de los 
Catedráticos, podrán proponer al Direotor 
del Instituto el nombramiento de A y u 
dantes agregados á las demás cátedras. 

Art . 20. A l final de oada curso, la Se
oretaria del Instituto expedirá á cada 
Ayudante un certificado en que previo 
informe del Catedrático respectivo y aouer
do del Claustro, conste el grado de aptitud 
y celo demostrado por el interesado en la 
enseñanza. 

Los que no obtengan oertifioadosjfavo-
rabies, dejarán de pertenecer á la clase de 
Ayudantes. 

Art. 21. Son Profesores especiales en 
los Institutos, los de Francés, Dibujo, Ca
ligrafía y Gimnasia. 

Art. 22. Disposiciones también espe
cíeles determinarán el título téonico y las 
pruebas de aptitud que habrán de ofreoer 
para su ingreso. 

Art . 23. Forman los Claustros de los 
institutos todos sus Catedráticos numera
rios. Los Profesores Auxiliares podrán 
asistir á los sesiones que los mismos ce
lebren con voz, pero sin voto, salvo el oa
so en que el Claustro de numerarios aouer
do que no asistan por tratarse de asuntos 
que les puedan afeotar personalmente. 

Art. 24. Los Claustros se reunirán 
siempre qne hubieren de aeordar, resol

ver ó dictaminar sobre los asuntos si*» 
guientes: 

1. ° Reformss en la enseñanza. 
2. ° Régimen interior del Estableci

miento. 
3. ° Informes exigidos por las leyes y 

reglamentos. 
4. ° Gelebraoión de Consejos de d isc i 

plina. 
5. ° Dictámenes sobre faltas de los em

pleados subalternos. 
Art. 25. Presidirá el Claustro y le con

vocará oportunamente, e l Direotor del 
instituto, y el Secretarlo de éste lo será 
gualmente de aquél, llevando con todal 
puntualidad y preoisión las actas corres
pondientes de las sesiones. 

Art. 26. E l personal subalterno de los 
Institutos se divide en dos Secciones: una 
oon funciones administrativas, y otra oon 
funciones disciplinarias. 

Cada una de ellas tendrá su escalafón 
correspondiente. 

Art . 27. E l personal administrativo 
de todos los Institutos oomprenderá los 
empleados siguientes, por orden de cate
gorías: 

Oficiales de primera clase. 
Idem de segunda íd. 
Idem de tercera id. 
Escribientes de primera clase. 
Idem de segunda íd. 
Idem de tercera íd. 

Art . 28. La disciplinaria se compon
drá de los f u n c i o n a r i o s subalternos que 
siguen: 

Conserje de primera oíase. 
Idem de segunda íd. 
Idem de tercera id . 
Bedeles de primera clase. 
Idem de segunda íd. 
Idem de teroera Id. 
Porteros de primera clase. 
Idem de segunda íd. 
Idem de tercera íd. 
Habrá también para las fundones me

cánicas necesarias. 
Mozos de primera clase. 
Idem de segunda íd. 
Idem de tercera íd. 

Art . 29. E l material científico y de 
eduoaoión en los Institutos comprenderá, 
en lo sucesivo: 

1. ° E l Gabinete de Fisión. 
2. ° E l de Química. 
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3. * E l da Historia Natural y Ana
tomía. 

4. * E l da Geografia. 
5. a E l material de Dibajo y de Ca l i -
6. * E l «te Gimnasia. 
7. * E l Museo de reprodneotones para 

l s Historia, la Arqueología y el Arte. 
8. ° L a Biblioteca. 
Art. 10. Se consignaran en los presu

puestos sucesivos los créditos necesarios 
psra Ir adquiriendo y desarrollando dieho 
material. 

Art . 31. Constituyendo la disposición 
y estructura interior de los edificios en 
qne los Institutos se hallan Instalados nn 
auxiliar eficaz y necesario para la ense
ñanza, se procurará introdaoir en ellos 
gradualmente las reformes precisas psra 
an adaptación al nnevo régimen de la 
misma., 

Art . 32 Considerando el sistema de 
alumnos internos un oomplemento y per
fección del nuevo régimen antes oitado, 
se procurará establecerle, asi oomo el de 
medio pensionistas, en los Institutos, para 
loa alumnos qne voluntariamente deseen 
hacer sus estudios en esta forma cole

giada. 
Para este fln, los Claustros estudiarán 

acordarán y propondrán los oportunos re
glamentos, concediéndose además á lss 
Diputaciones y Ayuntamientos de lss ca
pitales en donde los Institutos rsdiquen 
la facultad de crear, ínterin el Estado se 
halla en disposición de acudir á esia ne
cesidad, dioha sección de internos, suje
tándose estrictamente el régimen discipli
nario de los mencionados Institutos y á los 
reglamentos antes aludidos. 

Art. 33. L a edad para el ingreso en la 
Segunda Enseñanza será la de diez años 
cumplidos. 

Art. 34. Para ingresar se necesitará 

nn exsmen previo, que versará sobre lss 
materias que c o n s t i t u y e n la instrucción 
primaria superior. 

Los ejercicios serán teórico-prácticos, 
y en el Tribunal habrán de entrar nece

sariamente el Catedrático de Latín y Cas
tellano y el de Matemáticas. 

Art. 35. Por estos sotos se pagarán los 
derechos correspondientes. 

Art. 36. La insoripción de los alumnos 
en lss oleses so hará por medio de la co
rrespondiente matrícula, abonáodose por 
ella los derechos que prescriben lss dispo
sioiones vigentes. 

Art. 37. Además de lss matriculas or
dinarias y extraordinarias de pago habrá 
otras gratuitas. 

Estas serán de dos oleses, concedidas 
las unas á los a l u m n o s premiados, á títu
lo honorífico; las otras á los faltos de r e 

cursos, á titulo benéfico. 

Las matrículas gratuitas de honor se 
conservarán en sn forma actual, sin va
riación alguna. 

A titulo benéflcico se concederá un 5 
por 100 de matríoulas gratuitas á los 
alumnos que por si ó por sus padres, tu
tores ó encargados justifiquen la carenóla 
de recursos para seguir sus estudios. 

Si el número de aspirantes fuese supe
rior á dioho 5 por 100, ae otorgará sólo el 
beneflolo, por orden rigoroso hasta el l í
mete de dioha proporción, á los que ten
gan en sus expedientes notas superiores 
en calidad y número. 

Para el primer año se tendrá en cuen
ta la superioridad en el examen de i n 
greso. 

Art. 38. Los alumnoa á quienes alean- j 

ee el beneficio de la matricula gratuita, 
disfrutarán asimismo el de ls dispensa de 
derechos insoripción por exámenes, y de 
Seeretsrta por expedioión de certificacio
nes. 

Art. 39. Quedan subsistentes las alssss 
de mstrioula oficial privada y libre, pero 
se suprime la de enseñanza doméstica. 

Art. 40. E l personal docente de oada 
clase catará constituido por el Catedrático 
de la miama, el Auxi l iar respectivo y el 
Ayudante ó Ayudantes correspondientes 
en las clases en que se hallen establecidos. 

E l personal escolar, por los alumnos 
matrlenlados. 

La Seoretaria pasará á los Cstedrátioos 
de cada clase laa listas correspondientes 
de dichos alumnos por el orden riguroso 
que marque el número de matrícula 

Art. 41. L a clase durs rá hora y media, 
y á ella asistirán todos los alumnoa, so
metiéndose al régimen didáctico que en la 
misma el Catedrático adopte. 

Art. 42. Las olases en que existan 
Ayudantes se dividirán en dos períodos: 
uno de ezplioaoión y oonferenoia oon el 
Catedrático, asistiendo alumnos y A y u 
dantes; otro de ejeroioios y estudios con 
dichos Ayudantes, y en este caso oada uno 
de esos períodos dorará una hora. 

Art. 43. Donde los Ayudantes fueran 
varios y las olases numerosas, podrán es
tas dividirse en Seooiones, encomendadas 
oada una á uno de dichos Profesores Ayu
dantes. 

Art. 44. Estas olases oon los Ayudan
tes serán siempre de ejercicios, estudios, 
prácticas y repasos, y el régimen y direc
ción de sos trabajos serán fijados exclusi
vamente por el Catedrático, en vista del 
estado de sos alumnos y de laa necesida
des didáctioas de los mismos. 

A l efecto vigilará, inspeccionará y asis
tirá f recuentemente á ellas, presidiendo 
y dirigiendo las tareas de los A y u d a n t e s 

y enteráudose de la c o n d u c t a , aprovecha
miento y condiciones intelectuales de los 
alomóos. 

Art. 45. Cada Ayudante agregadoáon 
Catedrático podrá repetir ó repasar las mis
mas olases que este tenga á so oargo. 

Los reglamentos interiores de cada 

Instituto determinarán las horas de estas 
cl&ses y su compatibilidad oon el régimen 
general del Establecimiento. 

Art. 46. E l régimen interior de los 
Institutos es asunto que se enoomienda 
por oompleto á la autonomía , jurisdicción 

y potestad de loa Claustros, siempre bajo 
la norma de las leyes, decretos, órdenes é 

i instrucc iones vigentes en la materia, y 
oomo una aplioaoión do dichas disposi
oiones. 

Art . 47. Para oumplir dioho fln los 
menoionados Claustros, oon el conoci
miento íntimo y la experiencia próxima 
de las necesidades peculiares á cada Esta
blecimiento, fo rmula rán el reglamento 
del régimen interior del mismo. 

Este reglamento había de sujetarse á 
todas las prescripciones de orden superior 
vigentes, y tendrá por objeto regularizar 
au aplioaoión á laa prácticas diarias de 
cada Centro docente y ocurrir á las nece
sidades de detalle que eaaa práetloas re
clame!. 

Art . 48. E l reglamento tratará nece
sariamente, aparte otros que se jusgoen 
preciaos, de loa sigoieotea aanntoa. 

1.° Distribooióo, horaa y régimen de 
las olaaes. 
, 2.° Obligaciones de los Catedráticos, 

Auxiliares y Ayudantes, en lo qna tosa 
á este régimen Interior. 

3. ° Obligaciones de la Secretaría an 
orden á laa relaoionea y aanntoa de eate 
régimen interior. 

4. * Fundones disciplinarlas dsl Con
serje, Bedeles y Porteros. 

5. ° Deberes de los alumnos dentro y 
fuera del establecimiento, en laa olases y 
en los intermedios de ollas. 

6. ° Reoreos y juegos admitidos en las 
horas de desosnso, y oonduota á que du
rante ellos han de sujetarse los alumnos* 

7. ° Código moral destinado á ssnoio-
nar los méritos y lss faltas de diohoa 
alumnos. 

8. ° Calendarlo escolar. 
Art . 49. Los Claustros, ábitros de ese 

régimen interior y autores del reglamen
to que lo precribe, serán también los en
cargados de velar por su exacto cumpli
miento, adoptando para asegurarlo las de
terminaciones que juaguen convenientes, 
y celebrando sesiones periódicas y extra
ordinarias para dicho efecto, siempre bajo 
la presidencia del Direotor. 

Art . 50. Los Catedráticos están obl i 
gados á redactar el programa oficial de la 
cátedra ó cátedras que desempeñen, i m 
primiéndole y publicándole por sn onenta. 
Todos los programas del establecimiento 
tendrán el mismo tamaño. Los derechos 
de propiedad intelectual del programa 
pertenecerán siempre á su autor. 

L a publicaoión de ios programas habrá 
necesariamente de hacerse durante el mes 
anterior al comienzo del corso académico. 

(Se continuará) 

GOMISIONJPROVINCIAL 
D. Gerardo Medina y Alvarez, Jefe de 

Seoclón y Seoretario aocidental de la E x 
celentísima Diputaoión provinoial de M a 
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial el 19 del ao
tual, de oonformidad oon el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, aoordó en cumpli
miento de laa Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1887, que los suminis
tros heohos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia oivil por los pueblos de esta 
provinoia, durante el mes actual, son á 
los precios siguientes: 

jPtas. Cents. 

Rsoión de pan 0 25 
Idem de cebada 0 67 
Idem de paja 0 24 
Litro de aceite 1 23 
Kilogramo de carbón 0 14 
Idem de leña 0 03 
Y para que conste de conformidad oon 

lo acordado y á los efectos prevenidos en 
laa disposiciones citadas, expido la presen
te visada per el Exorno. Sr. Vicepresiden
te en Madrid á 21 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V-° Ü.°=.\ lathet .=Gerardo Medina y A l 
vares. 

Negociado Central de esta Secretaria, ^ 
bajo el tipo de 575 pesetas; se anunaii ^ 
públioo qne deade la pnblloaoióa del p r.. 
senté hasta d dia 5 de Ootnbre próximo, u 
admitirán proposiciones al oitado concurso 
en día y hora hábiles en dicho Negociado 
donde se hal larán de manifiesto las bu* 
del mismo. 

Madrid 15 de Septiembre de 1894.»EI 
Seoretario, Franoisoo Ruano. 

Esta Exems. Corporaoión ha acordada 
sacar nuevamente á públioa subasta el au. 
ministro de la cal, yeso y cemento porlfo, 
necesario en diferentes ramos y servicio» 
municipales hasta 30 de Junio de 1898, 
bajo loa miamos tipos que figuran inserto» 
en la Gaceta de Madrid del día 31 de Majo 
últ imo, pliego -de oondioiones y modelo 
de proposición que figuran también inser-
tos en el referido periódioo oficial del 9 de 
Septiembre de 1893, y que se hallan de 
manifiesto en esta Seoretaria, de una á tres 
de la tarde, todoe los días no feriados qae 
modien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 8 de Oc
tubre de 1894, á las tres de su'tarde, en l i 
tercera Gasa Consistorial (Imperial 10.) 
bajo la Presidencia del Exorno. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al públioo psra sa 
oonooimiento. 

Madrid 25 de Septiembre de 1394.=E1 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

Secretaria.—Negociado 3.° 
En oumplimiento á lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Ordenanzas municipa
les de la v i l la de Madrid, se anuncia al 
públioo que D. Enrique Martínez proyecta 
instalar un motor á gas en la oasa núme
ro 55 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren perju. 
dicadas, por la instalaoión de esta indas-
tria, expondrán por escrito en l a Alcaldía 
Presidencia, durante e l término de quin
ce dias, á oontar desde el de la feohs di 
publicaoión del presente anuncio, lo que 
estimen oonveniente. 

Madrid 19 Septiembre de 1894 =E1 
Seoretario general, Franolsco Ruano. 

AYONTAMWNTOS 
Msdsrld 

Secretaria 

Aoordado por esta Exorna. Corporación 
adjudicar mediante ooncurso el aprove
chamiento de laa yerbas resultantes da las 
siegas de laa praderas dsl parque con 
arreglo á laa oondioionea qae obran en el 

En cumplimiento á lo dispuesto ea el 
artíoulo 294 de las Ordenanzas munioipa-
les de la vil la de Madrid, se anunoia al 
públioo que D. Tomás Pérez proyeota es
tablecer una fábrica de cola en la casa 
número 26 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perju-
dicadaa por la instalaoión de esta indas-
tria expondrán por esorito en la Alcaldía 
Presidenoia, durante el término de quinos 
días, á contar deade la feoha de publica
ción del presente an unció, lo que estima0 

oonveniente. 
Madrid 18 de Septiembre de 1894.-

E l Seoretario general, Franoisoo Ruauo. 

E n oumplimiento á lo dispuesto eo el 
artíoulo 294 de laa Ordenanzas munielp»-
les'de la v i l la de Madrid, se anuncia al 
público que el Sr. Marqués de Ronosli. y 
en su nombre D. José Vida l y Rico, pr°" 
yeota establecer una fábrica de electriei* 
dad en la oasa núm. 41 de la oalle de I> 
pez de Hoyos. 

Laa personas que ae consideren psrja* 
dicadas por la instalaoión de cata indus
tria expondrán por esorito en la Alcaldía 
Presidencia, durante el término de quine» 
días, á oontar desde al de la feoha de po* 
blioaelón del presento anuncio, lo qus*1* 
timan oonveniente. 



Madrid Í 8 de Sepílemete de 1894.*= 
£1 Seoretarlo general, Franoisoo Ruano. 

Navaloarnero 
gxtracto de las sesiones celebradas por o l 

Ayuntamiento y Junta de Asociados, en 
el mes de Agoeto de 1894. 

En Ayuntamiento 
Dia 2 

ga aprobó el acta de la anterior y acordó 
qae, según se viene haciendo de i umemo
rial, se celebre la festividad de Nuestra 
Señora de la Concepción, Patrona de esta 
villa, en au dia del 8 de Septiembre, oon 
música de capilla, músioa de calle para 
la procesión y demás actos que se consi
dere necesaria, fuegos artificiales, sermón, 
en qae se haga el panegírico de la Virgen, 
y corrida y media de toros coa uno de 
muerte, comisionándose para el ajuste de 
éstos oon el ganadero, á los Concejales 
D. Rufino Arteaga Rodrigues, D. Juan 
Manuel Rubio, D . Rufino Jordán Cárdena 
y D. Rufino García Serrano, en unión del 
Sr. Aloalde Presidente. 

Dia 9 
Aprobada el acta de la anterior. 
Se soordó abonar 22 pesetas al A y u 

dante del fiel contraste por el de las pesas 
y medidas de l a v i l l a en el corriente año. 

Se aprobó, por no haberse presentado 
reclamación alguna, la lista de Secciones 
pars el nombramiento de la Junta muni
cipal de Asociados que ha de funcionar en 
el corriente año eoonómico de 1S94 á 95. 

Se soordó ineluir en Beneficencia, para 
ls asistencia gratuita de médico y botica, 
á Msnuel Gómez y Gómez, braoero pobre 
de ests localidad, y 

Abonar 40 pesetas en ooncepto de gas
tos de visje, toda vez que renunciaron al 
percibo de dietas, á los Concejales D. Juan 
Manuel Rubio Alvarez de Linera y D. José 
Gómez Rodríguez, por la comisión que 
desempeñaron el dia 28 de Junio últ imo, 
si asistir en nombre del Munioipio á una 
reunión celebrada eo Robledo de Chávela 
por los pueblos que componen el sesmo de 
Casarrubios, para tratar asuntos concer
nientes al mismo. 

Dia 16 
Se aprobó el aota de la anterior y se 

incluyó en beneficencia para la asistencia 
gratuita de Médioo y botioa á José Be
nito Ollero, braoero pobre de esta locali
dad, que habita en compañía de otros her
manos suyos todos solteros, huérfanos de 
padre, hallándose su madre recluida en 
nn manicomio. 

Dia 18 
En sesión extraordinaria de este dis 

•e aprueba el aota de la ordinaria ante
rior y con arreglo á la ley, ae procedió al 
nombramiento de los individuos qoe han 
de componer la Junta municipal de aso
ciados en el presente año económioo do 
1894 á 95, en cata forma: 

i . * Seeoión.—Por industrial: D. Be
nito Luoss Rodrigues, D . Bernardo Gon-
*»lez Berrín. 

Sección 2. a.—Por territorial: D. Sa
lustiano González Rodríguez, D. Jul ián 
Rodríguea Jordán, D. Juan de Dios R o 
dríguez F e r n á n d e z . 

Secclóu 3.*. —Por territorial: D. Fran
cisco Serrano González, D. Eustaquio Gar-
eí> Pérez, D. Antonio Arreo González. 

Sección 4.".—Por territorial: D . Lo 
renzo Díaz Hornillos, D. Claudio Arribas 
Rodrigóos D. Emilio Gsroía Baquéro Gon-
«alez, acordándose que ae ponga en cono
cimiento de loa miamos y qne ae anuncie 
1 1 público en la forma da ley. 

Dia 23 
Aprobada el acta de la extraordinaria 

anterior, y quedó enterado el Ayunta
miento de la superior aprobación del pre
supuesto adioional a l de 1893 á 94. 

Se señaló él dia 26, para la celebra
ción de la subasta de tabladoa, cierre de 
la Plaza, y arreglo y ooloeaoión de toriles 
psra la corrida y media de toros oon uno 
de muerte, que ha de tener lugar en Jos 
días 9 y 10 de Septiembre próximo, siendo 
así bien aprobado el extracto de las se
siones celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal de asociados en los me* 
ses de Junio y Julio últ imo. 

Dia 30 
Se aprobó el acta de la anterior y l a 

distribución de fondos para el mes de Sep
tiembre. 

So aoordó celebrar la subasta ordenada 
por el Distrito forestal, de los pastos de 
invierno, de la Dehesa de Mari-Martín de 
esta vi l la , y se aprobaron los contratos 
heohos por el Sr. Alcalde para la función 
de la Natividad de N u e s t r a Señora, eo esta 
forms: Fuegos artificiales coa D. Juan 
Frias, en 250 pesetas, siendo de su cuenta 
los gastos de visje: Música de calle, con 
el Exorno. Ayuntamiento de Madrid de la 
banda del primer Asilo de San Bernar-
dino, mediante la oantidad de 300 pesetas, 
y ios gastos de viaje y manutención du
rante los dias de so estancia en esta v i l l a : 
Orquesta de Capilla, con D. Pedro Sanoho, 
en 625 pesetas, siendo de su cuenta los 
gastos de viaje y manutención de los Pro
fesores que la componen: Predioador Don 
Andrés Pérez R i v i l l a , en 80 pesetas, oon 
más los gastos de vieja y hospedaje: To
ros, oon el ganadero D. Sebastián Msrcos, 
en la oantidad de 2.500 pesetas, y la gra
tificación de costumbre á los vaqueros. 

Y se nombraron laa c o m i s i o n e s de 
individuos del Ayotamiento y veoinos 
que han de hacer el petitorio de los qne 
por devoción deseen contribuir al abono 
de.gastos en diohos festejos. 

EN JUNTA MUNICIPAL 

Dia 31 

E n sesión de este día tomó posesión la 
nombrada para el corriente año económi
co de 1894 á 95, y quedó constituida en 
la forma que la ley previene. j 

E l anterior extracto ha sido aprobado 
an -sesión ordinaria del dia de ayer. 

Navaloarnero 14 de Septiembre de 
1894.=V.° B . ° » B 1 Aloalde, Alvaro Blan

co. s»El Seoretario, Galo Guerrero del 
Val le . 

T para qae llegue á conocimiento de 
loa Interesadoa, se Inserta el presente en 
la Oaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la misma provincia. 

Dado en Mahon á 19 de Septiembre 
de 1894 .=José Blaya. 

Juzgados de primara instancia 

AUDIENCIA 
E n virtud de providencia del Sr. Jues 

de primera instancia del dietrito de l a 
Audiencia 4e «ata Corte, dictada en las 
diligencias preparatorias de ejecución pro
movidas por D. Pedro ISígues eontra Don 
José Martínez Oña, sobre pago de i.500 
pesetas procedentes de un pagaré, ae 'ha 
acordado se oite por segunda yes al D. José 
Martínez Oña, para que reconozca la firma 
y rúbrica que con su nombre y apellido 
existe al final de dioho documento, y des
conociendo el domioilio de dioho señor se 
le cita por medio del presente á fin de qne 
ooncurra en el oitsdo Juzgado, sito en la 
easa núm. i de la oalle del General Cas
taños, el día 6 del próximo mes de Octu
bre, á las dos de su tarde, á prestar dicha 
declaración; apercibido que de no oonou-
rr ir le parará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 22 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B . °=Gul lón .=E l Esoribano, L . Diego 
Lozano. 7 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados mi l i t a roa 

mmmmmm 

MAHON 
D. José Blaya Raque, Capitán A y u 

dante del ootavo batallón de Artillería 
de Plaza. 

Hago saber que Interesando para la 
resolución del expediente, que oon moti
vo del fallecimiento abintestato del p r i 
mer Teaiente que fué de este batallón 
D. Fernando Castro Arízoun, ocurrido el 
día aeia de Mayo del sño próximo pasado, 
me hallo instruyendo, conocer el domicib 
de su Señora Madre Doña Caral ampia Ariz-
eun Florea, por el presente requiero á la 
oitada aeffora y á loa hermanoa del difun
to para que lo manifiesten á este Jusgado 
Militar. 

E l Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, 
en providenoia dictada en el día de hoy, 
ha acordado se anuncie el extravio del 
dooumento de orédito de la Sociedad con
cursada «La Peninsular» número oiento 
noventa y ocho de orden y dosoientos cua
renta y seis del estado general importan
te ochenta y nueve m i l seiscientos sesen
ta reales, expedido á nombre del acree
dor D. José Ramón Peinado y Benzal, 
á fin de que, el que se crea con dereeho a l 
expresado documento, comparezca en es
te Juzgado á ejercitarlo dentro del t é rmi
no de treinta días; con .apercibimiento de 
qoe transcorrido dioho término sin hacer 
reclamación alguna, se deolarará nulo el 
tau repetido documento, y se procederá 
á expedir un duplicado del mismo á favor 
del oitado D. José Ramón Peinado. 

Madrid 11 de Junio 1894.=V.° B. ' = 
E l Esoribano, Juan P . Pórez. 9 

BUENAVISTA 

En los autos promovidos por el Bsnoo 
Hipoteosrio de España, contra D. Luis 
Gonzsga Gala Far rús y su esposa Doña 
Vrctoriana Aseoslo y Benoy, hoy sus he
rederos ó oaosahablentes sobro secuestro 
y posesión interina de una finca, sita en l a 
partida de San Jusn, término de la Puebla 
de Alflnden, provincia de Zaragoza, pen
dientes en el Jozgado de primera instanoia 
del distrito de Buenavista, y mi Escriba
nía se ha dictado la siguiente: 

«Providencia Jnez Sr. Poso.—Madrid 
15 de Septiembre de i894.==Dítda ouenta: 
Proveyendo á loa escritos del Procurador 
Lumbreras, fechas 18 de Abr i l del 91; 13 
de Junio y 9 de Julio últ imos; requiérese 
á D- Luis Goossga Gala, vecino de Zarago
za, y á los herederos ó oausahablantaa da 
Doña Viotorlana Aseoslo, para qne.en el 
plazo fijado en el art. 34 de la ley de % de 
Dioiembre de 1872, satisfagan al Banco H i 
potecario, los semestraa vencidos y no pa
gados, y que eate redama en esta juicio, 
Intereses de demora, costas y gastos; bajo 
apercibí miento qne de no verificarlo aa 
procederá á la rescisión del préstamo con
tratado por la escritura de 6 de Agosto da 

1880, otorgado en esta Corte, sute el N o 
torio D. Ciprlsno Peres Alonso, bsjo al 
núm. 605 de orden de su protocolo; y á In
venta de la fluoa hipotecada, y para re
querir á los oitadoa herederos ó caoaaha-
bientes poblíquese, edictos oon ioaeroión 
de esta providencia en loa periódicos ofi
ciales y en el Boletín oficial de la provin
cia de Zaragoza, expidiéndose con este ob
jeto y para que se requiera al Sr. Gala, e l 
oportuno exhorto al Sr. Juez Decano de los 
de igual clase de Zaragosa.» 

Lo manda y firma el Sr. Juez de p r i 
mera instanoia de Buenavista, doy fó.=» 
Pozo.=Ante m í . = R a m ó n Clemente y Lá
zaro.—Madrid 18 Septiembre de 1894.== 
V . ° B . ° = E I Juez de primera instancia, 
Pozo.ssEl actuario, Ramón Clemente y 
Lázaro.=aEs copia. —Ramón Clemente y 
Lázaro. 

HOSPITAL 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta Corte, dictada con feoha 17 
del aotual en los autos ejecutivos qoe sigue 
D. F r a n c i s c o Rodríguez García oontra Don 
Víoente Bertrán de Lis y Doña Antonia 
Carrión, se sacan á la venta en públioa 
subasta, por teroera ves y sin sujeción á 
tipo, las fiaoas s i g u i e n t e s : 

1. * La haoienda titulada de «Barajase, 
que la constituye un heredamiento de na
turaleza rústica, y por consiguiente, en el 
registro una sola finca en término de l a 
v i l la de Barajas, en esta provinoia, com
puesta de 43 suertes de tierra y una era 
de pan trillar. 

2. a E l olivar llamado de la «Hlnojo-
sa», término de Barajas y Canillas, de 
caber 243 fanegas oon 32.905 cepas anti
guas de viña y además las recientemente 
puestas, y 7.105 olivos de varias clases*, 
con un pedazo de tierra labrantío y adicio
nado un molino aceitero, comprendiendo 

la parte del término de Barajas 104 fane
gas y la del término de Canillas 131. 

3. * Una oasa en la v i l la de Barajas, en 
la oalle del Convento, núm. 2, con 1.850 
metros cuadrados de superf ic ie , e q u i v a l e n -

tes á 23.823 pies también cuadrados; que 
consta de piaota baja y piso prinoipal, dis
tribuida aquélla en h a b i t a c i o n e s : oooina, 
bodega, lagar, c u a d r a , pajar, almacén de 
aceite, cueva y otras d e p e n d e n c i a s , y el 
piso principal en varias habitaciones. 

4. a Una tierra secano de pan llevar, 
al sitio del «Cerro de las Malayas», t é r 
mino de Canillas, de caber 14 fanegas y 
6 celemines. 

5. a Una viña moscatel era en el mismo 
término, sitio «Arroyo de Juanes», de ca
ber cuatro fanegas, seis celemines, y con
tiene 1.660 cepas. 

E l remate se oelebrará doble y s i m u l 

táneamente en este Juzgado y en el do 
Aloalá de H e n a r e s , el día 29 de Octubre 
próximo, á laa doa de la tarde; previnién
dose que las posturas son libres; que po
drán hacerse á calidad de ceder el remate 
á nn teroero; qne para tomar parte en la 
subasta habrán da oonsignar loa lioitado
res nns oantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 de la qne ofrezcan; que el 're
mate ae adjudicará al mejor postor que en 
nno ú otro punto se presenten; que en oaso 
da empate, ss abrirá noeva lioitaoión ante 
eate Jusgado y sólo entre loa doa postoras 
quo lo constituyan, y qua laa finen» so-sa
can á subasta sin suplir la falta d e t í tulos 
de propiedad, podiendo-loa que lo deseen 
enterarse de loa autoa en la Escribanía d e l 
qns refrenda, donde estarán de manifiesto. 
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Madrid 18 da Septiembre de 1894.— 
Y . 9 B.°=Monte8Ínos.=El aotuario, Lioen-
«lado Pedro Martines Grsnde.sEs oopia, 
Martinas. 8 

HOSPICIO 

En este Juzgado de primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta Corte, so 
siguen los autos del eonenrso voluntario 
de aereedores de D. Vioente Pojaron y 
Martínez, en los cuales se ha acordado 
convocar ¿ sus aoreedores á junta general, 
para el reconocimiento de oróditos, l s cual 
tendrá lugar en el looal de dioho Juzgado, 
al día 27 de Ootubre próximo 4 la una de 
su tarde. 

Y psra que tenga lugar la eitaeión 
para dieha junts, respeoto aquellos acree
dores que no tienen designados sus domi
cilios en esta Corte, ni el de apoderados 
qne los representen, expido esta cédula, 
que se publioará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provínola; apercibiendo á dichos aoree
dores, que de no compsreoer les psrsrá el 
perjuioio que haya lugar en dereoho. 

Madrid 22 de Septiembre de 1894.a 
Y . * B.°=Luis María de L le ra .=El actua
rio, Lesmes López. 10 

INCLUSA 
D. Flaviano Uldarioo de la Torre, 

Escribano de actuaciones en el Juzgado 
de primera instanoia del distrito de la 
Inolusa en ests cspitsl. 

Por l s presente hsgo ssber que Don 
Isidro Gusrtango Esoribano, de esta ve
cindad y en su nombre el Procurador 
D. Antonio Martínez Rodríguez, ha pre
sentado demanda de tercería contra Don 
Manuel Melendro Garoía y oontra siete 
aoredores de este, sobre mejor dereoho á 
cobrar del sueldo que el deudor oomun 
disfruta, habiéndose admitido la deman
da según la providenoia que, copiada á la 
letra dice así: 

«Providenoia del Sr. Rodríguez. = 
Juzgado de primera i n s t a n c i a del distrito 
de la Inclusa en Madrid á 26 de Septiem
bre de 1894.«=Proveyendo á la demanda 
de teroeria formulada por el procurador 
Don Antonio Martínez en nombre de Don 
Isidro Cuartengo y Esoribano y á las de
más peticiones que se formulan. 

Habiéndose acompañado la esoritura 
que sirve de título junto oon las copias, 
simples, necessrias, y teniendo presente 
el artículo 739 de la ley de Eojuioiamen-
to oivil en sus párrsfos 2.° y 3.°, se admi
te diohs demauda ouanto ha lngar, tra
mitándose eon srreglo á las disposiciones 
del ospítulo, titulo y libro¡2.° de dicha 
ley, sslvo las excepciones que la misma 
establece para la tercerías. 

En su virtud, á lo principal y segundo 
otrosí, se confiere traslado de eya al deu
dor común D. Manuel Melendro y Garoía 
y á sus aoreedores D. Manuel Sánchez y 
García, D. José Mana Menéndez, D. Anto
nio Ruis Medrano y Doña Pilar Sempruu, 
y en su nombre al tutor de la misma Don 
Eugenio García Tejero, á los cuales, noti-
fioáudslos ests providenoia, se les entre
garán laa oopias simples presentadas, lo 
cual constituye el emplazamiento para que 
se personen en forma y contesten á ls de
mauda en el térmiuo de veinte días s i 
guientes á ls dichs entrega. 

Respecto á D. Atanasio Campillo, Dou 
Frauoisoo P. Sauledo y D. Hilario Ruiz, 
cuyo paradero ae dice que es ignorado, 
notifiqueaeies por medio de los periódioos 
Diario de Avisos y BOLETÍN de la provin
cia, dándoles Igual término para que oom
parezoan, reoiban las oopias simples y 

contesten la demanda, contándose dioho 
término deade el siguiente hábil á la últ i
ma publiosoión en oualquiera de los pe
riódicos. 

Y en cuanto al primer otrosí ae pro
veerá por separado, para lo cual dará 
cuenta el aotuai io .=Lo [mandó y firma 
S. S., doy fe.=Kodriguez.=Ante mi , F la 
viano Uldarioo de la Torre .» 

Y para que sirva de notifloaoión á los 
demandados, cuyo paradero se ignora, ó 
sea, á los Sres. D. Atanasio Campillo, 
D. Francisco P. Sauledo y D. Hilario Rnis , 
y sepan que las oopias de la demanda y 
documentos se hallan á su disposioión en 
Esoribsnía, formslizo la presente; aperci
biéndoles qne de no comparecer en la for
ma, término y objeto que la providenoia 
expresa, les psrsrá el perjuioio que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 27 de Septiembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=Luis Rodríguez de L le ra .=El 
Esoribano, Flaviano Uldarioo de la To
rro. 31.—P. 

Juagados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencie del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Dondsy, Juez 
munieipsl suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, se oits, llama y em
plaza, á D. Paulino Samiquis Cobo, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, pars que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo speroibimiento de que si no lo verifi 
oa le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 17 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B.°=Montesioos.«=El Seoretario su
plente, José Csmpo y Dísz. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Vioente Martín y Cereceda, Juez muni
cipal del distrito de ls Audiencia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á un ind i 
viduo llamado Casaca, cuyas demás cir
cunstancias y aotual paradero se Ignoran, 
para que en término de segundo día oom
parezoa en dioho Juzgado á prestar decía-
oión en juioio deleitas; bsjo aperoibimien
to de que si no lo verifica, le psrará el per
juioio á que haya lugar. 

Msdrid 10 de Septiembre de 1894. =» 
V.° B.°=Martín.==El Secretario, su
plente, José Campo y Diaz. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Antonio Montesinos y Donday, Jues 
munioipal suplente del distrito de la A u 
dienoia de esta Corte, se oits, llama y 
emplaza á Felisa Sánchez Ortiz, ouyas do-
más oircuustsnoiss y aotual paradero se 
ignoren, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dioho Juzgado, á extin
guir la peua impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que si no lo verifi
ca, la psrará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 18 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B . ° = . M o u t e s i u o s . =E l Secretario, Ma
riano Ordás. 

L A T I N A 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Luis Gi l y Cervera, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por térmi
uo de cinoo dias á Justo Molero Yañez, 
de treiuts y dos anos, natural de Madrid, 
y que dijo vivir en el Camino de Caraban-
chel, 3, bajo, á fin de que comparezoa en 
la Sala audienoia de esta Juzgado, sito en 
la oalle de las Maldonadas, núm. 11, prin

cipal, para la práetlea de una diligenoia 
pendiente en el mismo; apercibido que de 
no eompareoer le parará el perjuioio que 
haya logar. 

Madrid 20 de Septiembre de 1894.=» 
V.° B.°=»Gil .«El Seoretario, L . Julián 
Fernández Garoía. 

En virtnd de providenoia del Sr . Don 
Luis G i l Cervera, Jnes munioipal del dis
trito de la Latina, se oita y llama por tér
mino de cinco días, á José López Mistela, 
de ve int iún años, natural de San Jul ián, 
provinoia de Logo, y que dijo v iv i r en la 
calle del Agui la , núm. 16, segundo, á fin 
de que oomparezoa en la Sala audienoia 
de este Jnsgado, sito en la oalle de lss 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práotica de nna diligenoia pendiente en el 
mismo; aperoibido que de no eompareoer 
le psrará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid20 Septiembre 1894 .=V.° B . ° = 
G i l . — E l Seoretario, L . Jul ián Fernán
dez Garoía. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Debiendo ingresar en el Tesoro públi
co el depósito constituido en la Caja ge
neral oon feoha 28 de Mayo de 1890 oon 
los números 178.819 de entrada y 45.892 
de registro, á nombre de D. Eduardo P i 
neda Pequeño, para garantir á D. Narciso 
Pineda y Sánchez-Murga, en el desempe
ño del cargo de Agente ejeontivo del par
tido de Castro del Río, á disposioión de la 
Delegado de Haoienda de la provinoia de 
Córdoba y consistente dieho depósito en 
un titulo de la serie B de Deuda amorti
zante al 4 por 100 importante 2.500 pese
tas nominales; esta Direooión general en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo 
48 del Reglamento de la Caja de Depósi
to, ha acordado se anule el mencionado 
resguardo, quedando sin ningún vslor ni 
efeoto. 

Madrid 25 de Septiembre de 1894.=» 
E l Director general, O. Andrade. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
tslonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 20 de Febrero de 1884, oon 
los números 149.942 de entrada y 6.170 de 
registro, oorrespondiente al depósito neoe 
serio en metáiioo constituido por la ter-
oera parte del 80 por 100 de Propios, á 
nombre del Ayuntamiento de La Rsmbla 
(Córdoba), importante 20.800 pesetas, pro
cedente de la oooversión del depósito que 
tenia en bonos del Tesoro, de cuya suma 
se aplicaron á la compensación, del i m 
puesto personal 20.286 pesetas 59 cénti
mos, quedándole existente un resto de 513 
pesetas 41 céntimos, oon derechos á inte
reses desde 1.° de Julio de 1871; se pre
viene á la persona en ouyo poder se halle, 
que lo presente en esta Direooión general; 
en la inteligenota de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legítimo dueño, quedsndo dioho resguardo 
sin ningún valor ni efeoto transcurridos 
que sesn dos meses, desde la publioaoión 
de esto anunoio en la Caceta de Madrid y 
BOLBTÍN OFICIAL de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto en el art. 41 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1893. 

Madrid 27 de Septiembre de 1894.a 
E l Direotor general, O. Andrade. 
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Comisaría de Guerra de Alcalá de Henares 
E l día 5 del mes éntrente á las on* 

de la m a ñ s n s , se eelebrsrá concurso eo 
ests Comisoria de Guerra para la eotnpn 
de harina de flor, trigo, cebade, paja y 
leña eon destino al servioio de la Faetorit 
de Subsistencias de este Cantón, debiendo 
ser escritas lss proposiciones que se prc 
senten en dioho eoto y los artículos reunir 
las oondioiones reglamentarias, soompi. 
Ssndo muestrss de los que se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 25 de Septiembre 
de 1894.=E1 Comisarlo de Guerra, Fran
cisco Llóreos. 

F a c t o r í a s Mi l i ta res de Madrid 
Siendo neoesario adquirir aceite, pe. 

tróleo, oarbón vegetal y esparto para el 
servioio de la Factoría de utensilios de 
esta Plaza, se haoe saber que el ooncarto 
para ello tendrá lugsr el día y hora gU 
guiante. 

Día 5 de Ootubre próximo, 4 las diex 
de la mañana. 

E l aceite será de olivs, de buena cali, 
dad y del oonooido en la looalidad por el 
de segunda olese sin mezela alguna y 
bien clarificado. 

E l petróleo será casi incoloro de O'80* 
de densidad, hs de hervir haeis los 1 SO* y 
no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 grsmos y perfectamente 
limpio para no producir hidrocarburos al 
quemarse. 

E l oarbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizonee, 
piedrss, tierra, ni ninguna otra metería 
extraña y sin más cantidad de cisco qoe 
el 3 por 100 del peso total que se reciba i 
cuyo efecto se oribará sí fuese preciso. 

E l esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seoo, lsrgo, limpio y de bue
na oslidsd. 

NOTA. Las proposiciones se harán por 

esorito y se presentarán muestrss del ar* 
tioulo. 

Msdrid á 20 de Septiembre de 1894.= 
E l Comisario de Guerra Interventor, Mi* 
riano Tejero. 

Pr imer Tercio de l a Guardia c iv i l 
Comandancia de Madrid 

E l día 15 del mes de Ootubre próximo 
venidero, á lss onoe de su mañana, se ce
lebrará subssta públioa en la Casa-Cuat 
tel que ooupa la fuerza de la Guardia oi 
v i l de dicha Comandanoia, sita eu li 
calle de García de Paredes, núm. 4, esquí 
ns al 26 de ls de Bravo Muril lo, psra li 
vents de dooe monturss dadas por des 
echo en el Esouadrón del indiosdo Tercio 
por haber resultado desierts ls anuncia i» 
para el día 20 del aotual. 

Los señores que deseen tomsr psrte e" 
dicha subaata podrán aoudir en el día 
hora que se oita al sitio indiosdo. 

Madrid 21 de Septiembre de 1894* 
E l Teniente Coronel primer Jefe, P. A . 
E l Comandaute segundo, Jensro Larra 
Gonzalos. 
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INDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
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Presidencia del Consejo de Ministros 

Real deoreto resolviendo uns compe
tencia suscitada entre el Gobernador oivil 
de Alicante y el Juez de primers instan
cia de Villsjoyoss.—Dia 15, núm. 222. 

Idem resolviendo el conflicto suscita
do entre los Ministerios de Hacienda y de 
Fomento oon motivo de la venta de un 
monte en la provincia de Cáoeres.—Dis 
17, uúm. 223. 

Idem id. el conflicto de atribuciones 
surgido entre el Delegado de Haoienda y 
el Gobernador oivil de la provinoia de Má
laga.—Idem, id . 

Idem nna competencia suscitada entre 
el Gobernador oivil de Granada y el Juez 
de instruooión de Guadix.—Idem, id . 

Idem id. entre el Gobernador oivil de 
Lugo y el Juez de primera instsneia de 
MondoSedo.—Idem, i d . 

Idem id. las suscitadas entre el Gober
nador oivil de Málaga y la Audiencia de la 
misma ciudad, y entre el Gobernador oivi l 
de Almería y el Juez de instruooión de 
Purchena.—Dia 18, núm. 224. 

Idem id . las susoitsdas entre el Gober
nador civil de Almería y el Jues de pr i 
mera instanoia de Purohena, y entre el 
Gobernador oivil de Granada y el Juez de 
instrucción del distrito del Sagrario.—Dia 
21, núm. 227. 

Idem la suseitsde entre el Gobernador 
ai vil de Lugo y el Jues munioipal de Otero 
del Rey.—Dia 22, núm. 228. 

Idem la suscitada entre el Gobierno 
civil de Zamora y la Audiencia de dieha 
eapital.—Dia 26, núm. 23L 

Ministerio de Estado 

Disponiendo vista la Corte de luto diez 
y ocho dias, oon motivo del fallecimiento 
d e S . A. R. s i Príneipe Luis Felipe A l 
berto de Orleans, tío segundo de S. M . el 
ta? (Q. D. G.)—Dia 10, núm. 217. 

Ministerio de la Querrá 

Continuaoión de la Exposición y Real 
decreto de reorganisaoión de las fuerzas 
d«l Ejército en Afrioa.—Die 3, núm. 211. 

Real orden circular reeonoeiendo va
rios créditos de abonarés y aleaneea fina
ba correspondientes al batallón Carado
r a de la u n i ó n . — D i a 11, núm. 218. 

Idem Id. correspondientes á Jefes y 
Oficiales en Comisiones aoti vas y de reem
plazos.—Dia 12. núm. 21». 

Real orden circular reconociendo va
rios oréditos de abonarés y alcances Ana
les correspondientes á Milicias de Caballe
ría.—Idem, id . 

Conclusión de la Exposición y Real 
decreto de reorganización de las fuerzas 
del Ejército en Afrios.—Dia 15, número 
222. 

Real orden circular , disponiendo los 
diss en que se ha de verificar la revista 
anual de los individuos comprendidos en 
los srtioulos 41 y 46 de! reglamento or
gánico de zonas Militsres.—Dia 20, núme
ro 226. 

Ministerio de Hacienda, 
Real orden disponiéndola interpreta

ción que ha de darse á la Real orden de 
20 de Junio, respecto á la bese de alqui
ler de looeles en que se ejerza industria 
fabril ó comercial.—Dia 13, núm. 220. 

Exposición y Real decreto, aprobando 
el reglamento para el Establecimiento de 
depósitos especiales de vinos.—Dia 20, nú
mero 226. 

Ministerio de la Gobernación 
Exposición y Real Deoreto nombran

do una Comisión para que redaote el Re 
glamento referente á la Estadística del 
trabajo.—Dia 4, núm. 212. 

Exposición y Real deoreto autorizan
do la prórroga duraute oeho anos del con
trato de arrendsmiento de nn edifioio des
tinado á Parque Sanitario.—Dia 7, núme
ro 215. 

Idem id. reformsndo losartioulos 3P>, 
40, 41, y 47 del Reglsmento orgánico de 
Sanidad marít ima.—Dia 8, núm. 216. 

Real orden disponiendo se enesrgue 
nuevamente de la Direooión genersl de Ad
min is t rac ión Loeal, D . José María Jime
no de Lerena.—Dia 11, número 218. 

Idem nombrando á D. José Guerrero 
Estrella, Inspector Sanitario de Danoha-
rlnea.—Dia 17, núm. 223. 

Real orden oircular dictando reglas 
eon el fin que se cumpla lo prevenido re
ferente á los portadores de armas de fue
go.—Día 22, núm. 228. 

Idem aolaratoria de las relativas á 
permisos de embarque para Ultrsmsr.— 
Idem, Id. 

Disponiendo se instalen en los Gobier 
nos de provínole les ofloinas para la for
mación de la Estadística del trabajo.— 
Dia 24, núm. 229. 

Real ordéo eireular rectificando algo-

nos errores de copia de la publicada en la 
Gaceta del 22 sobre licencias de uso de 
a rmas de fuego.—Dia 26, núm. 231. 

Exposición y Real decreto referente 
al nombramiento de una Comisión que ha 
de dictar el Reglamento de reforma del 
personal, material y servicios de Telé
grafos.—Dia 28, núm. 233. 

Ministerio de Fomento 

Exposición y Real decreto sprobsndo 
el Reglamento para la provisión de Es
cuelas públioss de primera enseñanza.— 
Dia 3, núm. 211. 

Real orden y relación de los servicios 
prestados por la Guardia o iv i l , en la cus
todia de la riqueza forestal, durante el 
mes de Julio último.—Dia 4, núm. 212. 

Exposición y Real decreto oreando una 
oíase especial en la Escuela Central de 
Artes y Oficios.—Dia 25, núm. 230. 

Real orden disponiendo que lss Cáte
dras vaoantes se desempeñen por Profeso
res numerarios.—Idem, id. 

Exposición y Resl deoreto reformsndo 
el plan de estudios de segunde enseñan
za.—Dia 26, núm. 231. 

Gobierno civil 

Deelarando cesante al Agente del Cuer
po de Vigilancia Francisco Sierre, por ha 
ber sido procesado.-—Dia 1.°, núm. 210. 

Subastas de aproveohamiento de pas
tos de varios montes de esta provinoia.— 
Idem, id . 

Aplazando la subssta de varios mon
tes en Torrejón de Ardoz, para los dtas 11 
y 21 deljactual.—Idem, id . 

Su bastas da aproveehamiento de pas -
tos de vsrios montes de esta ¡ provinoia.— 
Dia 3, núm. 211. 

Fe de erratas del suplemento a) BOLE
TÍN OFICIAL núm. 203 en que se insertaron 
los estados del Plsn provisional de apro
vechamientos de 1894 á 95.—Idem, id . 

Subastas de eproveohamiento de pas
tos de vsrios montes de este provínola.— 
Día 4, núm. 212. 

Idem id.—Dia 5, núm 213. 
Idem id.—Dia 6, núm. 214. 
Idem id.—Dia 7, núm. 215. 
Idem id.—Día 8, n ú m . 216. 
Idem, id.—Día 10, núm. 217. 
Instanoia de D. Carlos Peugilly, soli

citando la propiedad de dooe pertenencias 
de one mina de cobre, sita en término de 
Garganta.—Dia I I , n ú m . 218. 

Subastas de aprovechamiento de pas
tos de varios montes de esta provincia.— 
Dia 11, núm. 218. 

Idem id.—Dia 12, núm. 219. 
Instsneia de D. Carlos Peugilly solici

tando la propiedad de 12 pertenencias de 
una mina de cobre, sita en término de L o -
zoyuela.—Idem, id . 

Subastas de aprovechamiento de pas
tos de varios montes de ests provincia.— 
Dia 20, núm. 213. 

Suspendiendo la subasta que tenía 
anunoisda la Exorna. Comisión provin
oial, para la construcción de un nuevo 
Hospicio.—Dia 14, n ú m . 221. 

Subasta del aprovechamiento de pastos 
de invierno, del monte denominado «De
hesa boyal,» perteneciente al Ayunta
miento de Val demoro.—Idem, id . 

Señalando nueva feoha psra el arrien
do de los pastos de los montes de Horcajo, 
por no haber apareoido en este periódico 
oon la debida antelación los anuncios de 
las dos primeras.—Dia 15, n ú m . 222. 

Poniendo en oonooimiento de las par
tes interesadas, qne se ha instruido expe
diente oon motivo del recurso de sisada 
interpuesto por D. Justo Fernández y Don 
Vioente Vil lszon.—Dia 17, núm. 223. 

Avisando de haberse caído los hitos co
locados en las víss pecuarias de Chsmart ín 
de la Rosa.—Idem, i d . 

Subastes de aproveohamiento de pas
tos de varios montes de esta provinoia.— 
Dia 18, núm. 224. 

Relaoión de los propietarios 4 quienes 
hsy que ocupar sus terrenos con motivo 
de la construooión de la carretera de Lo
eches al Nuevo Baztan.—Dia 19, núm. 225. 

Señalando nuevos diss psrs las subas
tas de leñas de varios montes de esta pro
vincia.—I lem, id . 

Subasta psra el eproveohamiento de 
dies árboles derribados por el viento, en 
el Ayuntamiento de Titúlela.—Idem i d . 

Subasta de aproveehamiento de pastos 
de vsrios montea de eata provincia.—Dia 
21, n ú m . 227. 

Idem id. id.—Día 22, núm. 228. 
Idem id . id.—Día 24, núm. 229. 
Ciroular dando cuenta á laa Autorida

des y Corporaciones de haberse enoargado 
Interinamente de este Gobierno el E x 
celentísimo Sr. D. R a f a e l Sarthou.— 
Idem, Id. 

Reproduciendo la eireular del Exoelen-
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tisimo Sr. Gobernador por haberte come
tido oo error do Imprento.—Día SS» n ú -
maro 230. 

Circular previniendo á loa Alcaldes de 
loa pnebloa dueños de montes, qoe en el 
plsso de enatro días deapoéj de celebrar 
nna subasta remitan al Distaito Forestal 
ol expediente eon ana copi a ¡tibí mismo*— 
Dia 20, o d a . 231, 

Relaoión de los propi ata atas á quienes 
hay qua ocupar loa terrenos» «on motivo 
da la construcción de la carretera da 
Fuentldueña de Tajo á Colmenar da Ore
ja.—Dia 27, núm. 232. 

Subastas da aprovechamiento de pas
tos da varios montes da esta provincia.— 
Idem, Id. 

Idem id . id.—Día 28, núm. 233. 

Diputación pre^ittcütl 

Balance da las operaciones verificadas 
en esta Corporaoión deade 1.° de Jniio 
hasta 31 de Agosto de 1894.—Dis 8, n ú 
mero 216. 

Anunoiando el noveno sorteo para la 
amortización de obligacionaa provincia
l e s . -Dia 12, aom. 219. 

Relación de las obligaciones provin
ciales premiadas en el noveno sorteo.— 
Dia 20, núm. 220. 

Publicando nuevamente el sorteo de 
obligaciones provinciales por haberse co
metido un error.—Dia 21, ndm. 227. 

Subaata para el suministro de lecha de 
vacas que ueoesiten los Establecimientos 
do Beneficencia.—Dia 22, ndm. 228. 

Comisión provincial 

Subasta para la adquisición de varias 
telas para camas y ropas eon destino al 
Hospital provinoial.—Dia i .° , núm. 210., 

Aota de la sesión celebrada el dia. 17 
de Agosto próximo pasado.—Dia 3, n ú -
maro 211. 

Idem de la oalebrada al dia 20 da id .— 
Dia 4, núm. 212. 

Actas de laa sesiones celebradas los 
diss 21 y 22 da i d — D i a 6, núm. 214. 

Aota da la oalebrada al dia 24 da i d . — 
Dia 7, núm. 215. 

Aotaa de laa sesiones celebradas los 
diss yt y 28 do Id.—Dis 8, núm. 216. 

Idem de lss celebradas los diss 1.* y 
3 da Septiembre.—Dia 10. núm. 217. 

Aota d é l a sesión oalebrada el día Oda 
idem.—Dia 15, núm. 222. 

Idem id. de la celebrada al 12 da id .— 
Día 21, núm. 227. 

Subastas para el suministro de loaba 
de burras, ehooolate, carne de earnero, 
baealao y jndíaa qne ae consideran nece
sarios para los Estableoimientos de Bene-
floencla.—Dia 2$, n ú m . 228. 

Idem íd. de pastas psra sopa, pimen
tón, ssl , leSa da encina y ploo y carbón 
de encina que se consideran neoeaarios 
para los Establecimientos de Beneficen
cia.— Dia 24, núm. 220. 

Actas de las sesiones celebradas los 
ilmW y iáü^SopriarpOrs—Dla:25. n ú r 
mero 230. 

Acta de la sesión celebrada el dia 15 do 
Idem,—Día 28, núm» 233. 

Relación de loa suministros hechos á 
las faorsaa del Ejército y Guardia oivil por 
loa pueblo* de asta provinois dorante el 
mea da Septiembre.—Dia 29, n ú m . 934. 

Junta provincial del Censo electoral 
de Madrid 

Relaoión do loa Comisionados Inter
ventores que tienen obl igaerón do asistir 
á ls Junta general de escrutinio en la 
aleeoión de Diputados provinciales.—Día 
6, núm. 214. 

Resumen de la elección de Diputados 
provinciales en varios distritos da esta 
provinoia, efectuada el 9 del corrlente. — 
Suplemento.—Día 10, núm. 217. 

Continuación dol resumen de la elec
ción do Diputados provinciales por el dis
trito da Alcalá-Chinchón. Suplemento.— 
Día 11, núm. 218. 

Rectificando el número de votos qoo 
ha obtenido el candidato D. Aurelio Na
varro da la Linde, en laa últimas eleoeio-

4 . 

nes da Diputados provinciales.—Dia 13, 
número 220. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Relaoión de las Esouelss públicas de 
asta provinois, que han estadal vacantes y 
servidas interinamente durasrte los meses 
de Enero, Febrero*yMsrzo.—*Dla i n n ú 
mero 222. 

Propuestss qua* foemolevesta Junta 
para la provisión eo concurso do traslado 
de variaa Escuelas da asta provincia.— 
Día 25, núm. 230. 

Idem id. Id.—Dia.26, núm. 231. 

Delegación de Batiendo 

Aviso da qnedar abierto el pago de los 
intereses de inscripciones nominstlvas 
del 4 por i (JO de propios, eto.—Dia 14, 
número 221. 

Administración d*< Ha$*nda 

Citando á D. Silvain Eihard para qne 
ae presente en esta Administración, eon 
odj eto de entender y. fallar en ol arpad lenta. 
instruido á consecuencia de la detención 

| efectuada en la Central de Correos de cua
tro sobres conteniendo piedras precio
sas.—Dia 4, núm. 211. 

Idem id. á D. José Ronzas por td. Idem 
de nn paquete conteniendo nn sombrero 
de fieltro para hombro. —Idem, id . 

Repartimiento formado por «tata Admi
nistración é varios pueblos de la provinoia 
sobre la riqueza urbana descubierta.—«Dia 
5, núm. 213. 

Citando á D . José Fernández de Castro 
para que satisfaga los atrasos que tiene de 
canon por superficie de minas.—Dia 8, 
número 216. 

Resolviendo nna consulta hecha por 
al Presidente del Círculo de lo Unión Mer
cantil sobre cédulas personales.—Dia 20, 
número 226. 

Imponiendo mnltaa á D. Silvayo E l * 
ohar y D. José Ronza, por no haberse pre
sentado an esta Administración cuando se 
los c i taba . -Dia 22, núm. 228. 

Cuadro oon arreglo á laa bases da po. 
blaoión para la oobransa da la contri, 
buoióu á los Medióos ly Medióos Ciruja, 
nos.—Dis 27, núm. 232. 

Nombrsndo 4 vsrios Sres. Inspector* 
pao* perseguir al contrabando te pólvoras 
y misadas explosivas»—hlem, td. 

Tesorería de Hacienda 

W s o l ó n d* los día*en que ae hi d« 
verificar la oobransa de contribuciones 
del presente trimestre eu la Zona de Gol. 
manar Viejo.—Dia 1.°, n ú m . 210. 

Avisando á los contribuyentes por 
territorial é industrisl y por impuesto de 
minos, que teniendo satisfecho el impor
te del primer trimestre deseen anticipar 
el segundo pueden pasarse por asta ofloi-
na» á elestuatlo cuando les convenga,-
Dia 12, núm. 219. 

Relaoión de los diss en qne ha de Ta
rificarse la cobranza de laa contribuciones 
territorial é Industrial an la Zona de Sin 
MsrJJn de VftldelgJniiaj.—Idem, id. 

Avissndo 4 los contribuyentes por 
territorial é impuesto sobre carruajes de 
lujo, que hasta el dia 20 pueden satisfacer 
sus cuotas sin recargo alguno.—Dia 14, 
número 321. 

Avisando á los Ayuntamientos y Juz
gados de i . * instanoia pasen por esta ofi
cina á recoger los recibos por suscripción 
á ta Gaceta oficial.—Die 18, núm. 224. 

Avisando á los contribuyentes que 
quieran autiolpar al importo de sus cuotas 
por ei primer trimestre que queda abierto 
el pago.—Dia 20, n ú m . 226. 

Intervención de Hacienda 

Relaoión do loa compradores do bie
nes desamortizados cuyas obilgaoioaw 
vencen en el mes de Octubre próximo.— 
Dia 24, núm. 229. 

MADRID: 1894.—Eso. Tip . del Hospicio. 


